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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 517.

‘GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Quintos.— En la Gaceta de Madrid 
número 219 correspondiente al dia 7 
del corriente mes, se halla inserta la 
Real órden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 5.0—Quin(as.

No habiéndose cumplido en algunas 
provincias con lo que previenen los ar
tículos 18 y 19 de la ley de Milicias 
provinciales, la Reina (q. D. g.), de
seando que se observen puntualmente 
los preceptos de la ley, y considerando 
que el alistamiento y sorteo á que se 
refieren dichos artículos no pueden ve
rificarse en los plazos en ella fijados, 
por haber ya trascurrido algunos de es
tos, se ha dignado resolver que se pro
ceda á practicar las referidas operacio
nes, con arreglo á las disposiciones si
guientes: .

1 .a Subsistirán para la ejecución 
de estas operaciones los mismos distri
tos municipales y la misma división de 
secciones de distrito que sirvieron para 
el último reemplazo del ejército activo 
aplicándose, como en este, todas las 
disposiciones del capítulo 3.° de la ley 
de reemplazos vigente. . .

2 .a El alistamiento para las Mili
cias provinciales en 1858 se formará 
en todos los pueblos en que aun no se 
haya verificado, desde el dia 16 al 25 
inclusive del mes que rige, tomándolo 
del padrón ó padrones generales del 
vecindario formados en el año, ac
tual, y teniendo á la vista el alista
miento de los mozos de 20 años (hoy 
de 22)que entraron en elsorteodo 1856 
para el ejército activo.

3 .a Serán comprendidos en dicho 
alistamiento para la reserva:

Primero. Los mozos existentes de 
cualquier estado, que tengan en la ac
tualidad 22 años y no hayan cumplido 
23 el dia 30 de abril último.

Segundo. Los mozos de 23 á 25 
años cumplidos que no hubieren entra
do por cualquier motivo en ningún sur- 
leo anterior de la reserva.

4 .a Los mozos que se hallen'.com
prendidos en los dos casos á que alude 
la regla precedente serán alistados pa
ra Milicias provinciales aun cuando es
tén sirviendo en el ejército activo, en 
la armada ó en la reserva como volun
tarios, sustitutos ó por cualquier otro 
concepto y en cualquier clase y cate
goría, sin mas escepciones que las de 
aquellos que cubran plaza de soldado 
que les haya tocado en suerte, y los 
que pertenezcan á la clase de oficial 
del ejército ó armada.

5 .a Para la inclusión de los mozos 
en este alistamiento se seguirá el órden 
que establecen los párrafos primero y 
siguientes del art. 38 de la ley vigen
te de reemplazos; pero teniendo pre
sente la diferencia de edad que exige 
en los mozos sorleables el art. 18 de 
la ley de la reserva, y se determina en 
la disposición 3.a de esta circular.

6 .a Respecto al modo de formar y 
publicar este alistamiento regirán los 
artículos 39, 40, 41 y 42 do la misma 
ley de reemplazos. La época en que ha 
de estar expuesto al público con arre
glo al citado art. 42, será desde el dia 
26 del mes actual hasta el 4 inclusive 
del mes siguiente.

'7.a En los casos dudosos sobre la 
inclusión do un mozo en los alistamien
tos de uno ó mas pueblos, deberán te
nerse en cuenta, con exclusiva prefe
rencia, las circunstancias de sus pa
dres ó las suyas propias en los dos años 
últimos, á contar desde 1. de cneio de 
1856 á 1.0 de enero de 1858, y no las 
que determinaron la inclusión del mis
mo mozo en los alistamientos de años 

anteriores para las quintas del ejército 
y de la reserva.

8. a La rectificación del alistamien
to del año actual para la reserva em
pezará el domingo 5 de setiembre pró
ximo entrante, previos los anuncios y 
con todas las domas formalidades que : 
exigen los artículos 43 , 44, 46 y 47 
do la citada ley do roomplanoc.

9. a Serán excluidos de dicho alis
tamiento, aunque no soliciten su ex
clusión: .

Primero. Los licenciados del ejér
cito que hayan cumplido el tiempo de 
su empeño.

Segundo. Los que en una quinta 
anterior hayan redimido la suerte de 
soldados del ejército ó de la reserva 
por medio de sustituto ó retribución 
pecuniaria. .

Tercero. Los que en 30 de abril 
último no hubieren cumplido 22 años 
de edad. .

Cuarto. Los que en dicho dia 30 
de abril hubiesen cumplido ya 23 años 
á no ser que les comprenda el caso se
gundo de la disposición 3.a de esta 
circular.

Quinto. ' Los que siendo actual
mente mayores de 23 años, y sin haber 
cumplido 26 en el mismo dia 30, ha
yan entrado en el sorteo correspondien
te á su edad en las quintas anteriores 
para la reserva.

Y sesto. Los que justifiqúen que 
ya se les ha alistado este ano en otros 
pueblos con arreglo á la ley y á las dis
posiciones que anteceden para la quin
ta de Milicias provinciales, siempre 
que su inclusión en el alistamiento de 
otro ú otros pueblos no haya producido 
ó produzca la competencia de que tra
tan los artículos 55 y 57 de la ley de 
reemplazos. .

10. Si no pudieran concluirse en 
el dia 5 de setiembre, señalado en la 
disposición 8.a, las operaciones paia la 
rectificación del alistamiento, se conti
nuarán en los dias festivos inmediatos 
hasta la conclusión del mismo mes de 
setiembre, anunciándose al fin de cada 

sesión el dia en que se ha de celebrar 
la siguiente. , .

11. Todas las reclamaciones é in
cidentes sobre el alistamiento de este 
año para la reserva se establecerán y 
resolverán con sujeción á lo que pre
viene la ley de reemplazos en el capí
tulo 7.°, excepto lo dispuesto en los 
artículos 53 y 54, que no tienen por 
ahora aplicación.

12. El sorteo general de los mozos 
alistados en el presente año para Mili
cias provinciales se practicará en lodos 
los pueblos del Reino el primer domin
go del mes de octubre próximo y dias 
siguientes que fueren necesarios, con 
estricta sujeción á lo dispuesto en los 
artículos desde el 58 hasta el 70 inclu
sive de la citada ley de reemplazos.

13. La extracción de las bolas que 
contengan los nombres y números pa
ra el sorteo se hará precisamente del 
modo que exige el art. 61 de dicha ley 
y los alcaldes y ayuntamientos cuida
rán. bajo su responsabilidad, de que 
así se verifique, cualquiera que sea la 
costumbre que haya en contrario, sin 
consentir, entre los interesados presén- 
tcs, convenio alguno que so oponga á 
lo mandado en dicho articulo.

Y 14. Los casos no previstos en es
ta circular, sóbrela formación y recti
ficación del alistamiento y ejecución 
del sorteo para la Milicia provincial, 
se resolverán con arreglo á lo dispues
to para casos análogos en la misma ley 
vigente de reemplazos en cuanto no se 
halle modificada por la de la reserva.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de ese Consejo pro
vincial y demas efectos correspondien
tes, encargándole que lo publique sin 
dilación alguna en el Boletín oficial de 
esa provincia con las prevenciones 
oportunas para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de agosto de 1858.—Posada Herre
ra.—Señor Gobernador de la provin
cia de.....

En cumplimiento de lo prevenido en 
la preinserta Real órden, he dispuesto 
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publicarla en el presente número del 
Bolctin oficial, encargando á los ayun
tamientos que no hubiesen practicado 
las operaciones de la formación del alis
tamiento que prescribe el art. 18 de la 
ley de Milicias provinciales, lo verifi
quen dentro del plazo prefijado en la 
prevención 2.a, y con sujeción á las 
formalidades prescritas en los artículos 
39, 40 y 41 do la ley de reemplazos 
vigente.

Encargo también á los ayuntamien
tos cuiden de que el indicado alista
miento quedo expuesto al público desde 
el día 26 do este mes hasta el 4 inclu
sive del do setiembre próximo, proce
diendo á su rectificación conforme se 
prescribe en la disposición 8.a

Por último prevengo á los Sres. al
caldes cuiden de remitir á este Gobier
no de provincia, dentro del plazo seña
lado en el art. lO de la ley de reem
plazos, copias del acta del sorteo que 
deberá tener efecto el primer domingo 
del mes do octubre próximo; no dudan
do de su celo cumplirán con toda exac
titud y extricta legalidad cuanto queda 
dispuesto por S. M. en la precedente 
Real orden. Palma 13 de agosto de 
1858.=Juan Pacheco.

Núm.° 518.

Correos.—Dispuesta por Real órden 
de 1.° del actual una nueva subasta 
para el dia 1.° de setiembre próximo 
á fin de contratar el servicio del correo 
diario desde Mahon á Ciudadcla y vice
versa con arreglo al pliego de condi
ciones nuevamente acordado, se avisa 
al público, insertando el referido plie
go de condiciones, por medio del Bole
tín oficial y demas periódicos, para que 
las personas que quieran interesarse en 
la licitación acudan á este Gobierno de 
provincia ó Sub-gobierno de Menorca 
á las doce del citado dia l.° del pró
ximo setiembre donde tendrá lugar si
multáneamente aquella.—Palma 13 de 
agosto de 1858.—Juan Pacheco.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.
Dirección general descorreos.—Nego

ciado núm.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo do ida y vuel
ta entre Mahon y Ciudadcla.
1. a El contratista se obligará á 

conducir diariamente la corresponden
cia y periódicos, desde Mahon á Ciu- 
dadela y vice versa pasando por los 
pueblos de Alayor, Mercadal, y Fcr- 
rerias.

2. a La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en cinco horas 
con arreglo al itinerario que rigió en 
las subastas anteriores sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerdo la Dirección, por considerarlo 
conveniente al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la multa de cuarenta rs. vn. por 
cada media hora, y á la tercera falta 
de esta especio podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4. Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el contra
tista el suficiente número do cabal lorias 
mayores situadas en los puntes mas 
convenientes do la línea á juicio del 

Administrador principal do Correos de 
Palma.

5. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6. a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder, ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

,I.a Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
administración principal.

9. a El contrato durará dos anos 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo lo avisará el contratista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parle la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare au- 
nipnlu do dÍ3tauviíi5, el Gobierno dc- 
lerminará el abono por cuenta del Es
tado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al 
en que se lo dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Bolelin oficial de la pro
vincia de las Islas Baleares, y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar simultáneamente ante el gobierno 
de la misma y Sub-gobierno de Menor
ca asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el dia 
l.° de setiembre próximo á la hora y 
en el local que señalen dichas auto
ridades.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de once mil reales 
vellón anuales, no podiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como Imita
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la expresada provincia 
como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de nuevecientos 
reales vellón en metálico, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas so fijará la 
cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto do la subasta, acreditan

do al mismo tiempo el depósito de que 
habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

IT Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Mahon á Giu- 
dadela y vice versa, por el precio do 

reales anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.«Toda proposición 
que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, so extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empalo.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias para la Dirección 
general de Correos, una simple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. Ej mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el artículo 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga cfcoto cu el Lcriimiu tjuc b u lu 
señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia 
y preservar esta de la humedad y de
terioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores do la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid l.° de agosto de 1858.—Es 
copia.— El subsecretario. — Juan de 
Lorenzana.

Núm.° 519.

Minas.-Enterado del espediente pro
movido en este Gobierno do provincia 
por D. Juan Castclls registrador do una 
mina de lignito en Selva denominada 
Abundanlc Mallorquína y visto el in
forme del Ingeniero Inspector dol dis
trito del que resulta existir el mineral 
y terreno preciso para la pertenencia; 
he admitido definitivamente en este dia 
el registro á fin de que se sigan los trá
mites que en los artículos 44 y 45 
marca la ley del ramo. Palma 12 de 
agosto de 1858.—Juan Pacheco.

Núm.° 520.

Minas.-Enterado dol espediente pro
movido en este Gobierno de provincia 
por D. Juan Ncllo registrador de una 
mina de lignito en Fclanitx denomina
da Insular y visto el informe del Inge
niero inspector do minas del distrito 
del que resulta existir el mineral y ha
ber terreno preciso para las pertenen
cias; he admitido en este dia definitiva
mente el registro á fin de que se sigan 

los trámites que en los artículos 44 y 
45 marca la ley del ramo. Palma 12 
do agosto do 1858.—Juan Pacheco.

Núm.° 521.

Minas.-Enterado deLespediente pro
movido én este Gobierno do provincia 
por D. Juan Castell registrador de una 
mina de lignito en Fclanitx denomina
da Sonámbula Balear, y visto el infor
mo del Ingeniero inspector del distrito 
del que resulta existir el mineral y ha
ber terreno franco para las pertenen
cias; he acordado admitir definitiva
mente en este dia el registro á fin de 
que se sigan los trámites que los artí
culos 44 y 45 marca la ley derramo. 
Palma 12 de agosto de 1858.—Juan 
Pacheco.

Núm.° 522.

Obras públicas.—Caros.—El limo. 
Señor Director general de Obras públi
cas me dice con fecha 2 del corriente 
lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to me comunica con esta focha la Real 
órden siguiente:—limo. Sr.—En vista 
del espediente instruido para la cons
trucción de las obras del faro do 6.° 
órden que ha de establecerse en el ca
bo de Calafiguera, en Mallorca, y dol 
resultado de la segunda subasta cele
brada el dia 15’de enero último para 
la adjudicación de los mismos; S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha resuelto que 
por esa Dirección se adopten las dispo
siciones oportunas para la celebración 
de una tercera subasta bajo el presu
puesto aprobado de 328.208 rs., su- 
priuiiendo la condición oclavaH de las 
económicas que rigieron en la segunda 
y añadiendo en el pliego de las facul
tativas la adicional siguiente: «El con
tratista podrá usar á voluntad la pie
dra sillería de Cabo Blanch prescrita 
en las condiciones del proyecto ó la de 
Sanlañy siempre que los bancos obten
gan la aprobación del Ingeniero. »—Lo 
que traslado á V. S. para que lo tenga 
presente en la celebración de la su
basta. »

Y se inserta en el Boletín oficial lo 
mismo que el anuncio de la subasta, 
para conocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en dicho acto, que 
tendrá lugar en este Gobierno de pro
vincia á las doce ddl dia 1 del próxi
mo setiembre; en inteligencia do que 
en la secretaría del mismo ^hallarán do 
manifiesto el plano, proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas los que quieran 
consultar estos documentos. Palma 14 
de agosto deJ858.—Juan Pacheco.

DIRECCION GENERAL ' 
DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de focha de ayer osla Dirección 
general ha señalado el dia siete de se
tiembre próximo á las doce del dia pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la torre y edificio do 
un faro de 6.° orden que ha de estable
cerse en el cabo de Calafiguera en Ma
llorca, bajo la cantidad de trescientos 
veintiocho mil doscientos ocho reales á 
que asciende ol presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 do Marzo do 1852, en esta corto 
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ante la Dirección general do Obras pú
blicas situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento y en Palma, an
te el Gobernador de las Islas Baleares 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público la 
memoria descriptiva, plano, presupues
to y condiciones facultativas y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de diez y seis mil reales 
en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública del tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes y en ¡os que no lo tuviesen al de su 
cotización en la Bolsa el dia antes de la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará úni
camente entro sus autores, una segun
da licitación abierta, en Iq s términos 
prescritos por la citada Instrucción, de
biendo ser la primera mejora que so 
haga, por lo menos, do mil reales y 
quedando las demas á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen do 
cien reales.

Madrid 3 do Agosto do 1858.—El 
Director general de Obras públicas, 
José Francisco Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...............en
terado del anuncio publicado con focha 
de 3 de agosto de 1858 y de las condi
ciones y requisitos que so exigen para 
la adjudicación en pública subasta do 
las obras de la torre y edificio de un 
faro de. 6.° orden que ha do establecer
se en el cabo de Calaíiguera, en Ma
llorca se comprometo á tomar á su car
go la ejecución de dichas obras con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.
^A'ptí la proposición que se haga; ad- 
wiliendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado.)

■ Focha y firma del proponcnlc.

MINISTERIO d e ma r in a .
Dirección de Artillería é Infantería de 

Marina.

Exorno. Sr. La Reina (Q. D. G ), 
conformándose con lo propuesto por el 
Director de Artillería é Infantería de 
Marina, se ha dignado promover á Sub
tenientes de la última arma, con suel
do y sin antigüedad hasta que les cor
responda ocupar vacante en alternativa 
con los sargentos y Condestables, con 
arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 6 de Mayo del año próximo 
pasado, á los agraciados de tales y 
particulares examinados y aprobados 
en el Colegio Naval militar, que com
prende la única relación; siendo la vo
luntad de S. M. que los referidos Sub
tenientes sean destinados á los cinco ba
tallones do la mencionada arma en cla
se do agregados, con el objeto de que 
puedan adquirir la instrucción práctica 
que corresponde para cuando llegue el 
caso de ocupar vacante, para lo cual 
el expresado Director del Cuerpo les 
asignará el batallón en que deban pres
tar sus servicios; en la inteligencia que

los que no se presenten cu sus respec
tivos batallones á los dos meses de pu
blicada en la Gacela oficial esta sobe
rana disposición, ó no hubiesen pasado 
en aquellos la revista de Comisario del 
mes de Setiembre próximo venidero, 
serán definitivamente dados do baja en 
el Cuerpo.

Dígolo á V. E. de Real orden para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid l.° de Julio de 
1858.—José María Quosada.—Señor 
Presidente de la Junta Consultiva de la 
Armada.

Relación de los Subtenientes agraciados 
y particulares examinados en el co
legio naval militar, que por Realór-

. den de esta fecha son ascendidos á 
Subtenientes, con sueldo y sin anti
güedad hasta que les corresponda 
ocupar las vacantes que ocurran en 
el cuerpo de Infantería de Marina, 

■ en alternativa con los sargentos pri
meros y Condestables de Artillería, 
como previene el Real decreto de 
de Mayo del año próximo pasado.

Bd  ta
llón 6 
que

Clases. NOMBRES. seles
agre

ga.

Subteniente. D. Clemente Ramos................. 1-°
¡ iem...........  D. Isidro de la Guardia........... 1-°
Idem...........  I). Pío Pazos.............................. B.°
Idem...........  D. Ramón Pardo...................... ^•°
Idem........... ». Manuel Ofelan..................... ^i-0
Idem...........  I). Francisco Cabrerizo............ 3.°
Idem........... P. Miguel López dé Arce......... 3.°
Idem...........  D. Antonio de Murcia............. 3.°
Idem............ I). Luis Espejo......................... 2.°
IdÁn............  D. César Balcayo....................... 2.°
Idem............ I). Vicente Díaz del Rio.......... a."
Idem............ D. Joaquín Vernacci................ l.°
Idem............  D. Francisco Javier González.. 5.°
Idem............ !)• Demetrio Jiménez y Rivero. 2.°

Madrid l.° de Julio de 1858.—José 
María Qucsada.

a cela del 11 de julio.)

Núm.° 523.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DELAS BALEARES.

Circular.

Transcurrido el plazo do ocho dias 
serán espedidos los apremios contra las 
personas que no hayan presentado los 
documentos necesarios, para la liqui
dación del derecho de hipotecas que 
corresponda á las escrituras que con
tienen traslación de dominio que obran 
en esta Administración y contra las que 
no hayan satisfecho las ya liquidadas 
que existen en la misma. Palma lí de 
agosto de 1858.—R mon de Ibarreta.

Núm.° 52í.

Circular.

Se previene por última vez á los es
cribanos escriturarios de la provincia 
que no hayan presentado á esta Admi
nistración en los meses anteriores, los 
estados mensuales de traslación do do
minio de la propiedad inmueble; lo 
efectúen dentro el plazo de ocho dias 
evitándola por este medio, tener que 
apelar á medidas coercitivas. Palma 
14 de agosto de 1858.—Ramón do 
Ibarreta.

. Núm.° 525.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
DE RENTAS ESTANCADAS

de la provincia de las Baleares.

El dia 18 del corriente á las siete de 
la tarde, en el muelle de este puerto, 
se verificará la venta en pública su
basta los buques siguientes.

Un laúd apresado con tabaco por el 
Escampavía Mahenes, cuyo justiprecio 
por retasa asciende á 540 rs. vellón.

Otro laúd apresado con géneros de 
contrabando por el escampavía Santia
go, valorado en 2000 rs. vn.

Otro laúd apresado con géneros por 
el escampavía Gallardo, justipreciado 
en 840 rs. vn.

Y olro laúd aprosado con tabaco por 
el escampavía Pez, cuyo valor se ha 
regulado en 240 rs. vn.

Y la Administración lo hace público 
por medio del presente anuncio, para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la licitación. Palma 13 de 
agosto de 1858.—Manuel Sordo.

Núm.° 526.

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA 

de las Baleares.

Los individuos do las clases pasivas 
cuyo pago do haberes so halla co..sig- 
nado en esta provincia, deben acreditar 
cu existencia ó estado para el percibo 
de la mensualidad del mes actual, á 
este fin se servirán presentar en esta 
oficina por sí ó por medio de apodera
do los que perciben por esta Tesorería, 
y en Mahon é Iviza los que deban co
brar pnr lac Llopocitáriae do diohoo par
tidos, la correspondiente certificación 
cuyos impresos se facilitarán gratis por 
esta Contaduría y por las Administra
ciones de rentas de las espresadas dos 
islas. Este documento y cualesquier 
olro que deba justificar el pago han de 
entregarse precisamente antes del 26 
del actual, bajo el supuesto que do no 
realizarlo serán escluidos de las nómi
nas. Palma 16 de agosto de 1858.— 
Estanislao Joaquín Pintó.

Núm.° 527.

JUNTA ENCARGADA
DE LA CONSTRUCCION DE VESTUARIO 

para los depósitos de bandera para 
. Ultramar.

No habiendo producido efecto la su
basta celebrada en 2 del mes actual 
para le construcción de las prendas de 
vestuario para los citados depósitos, 
que se anunciaron en la Gaceta del dia 
2 de junio próximo pasado se convoca 
para una segunda licitación que se ve
rificará á las doce del dia 20 del actual 
en los mismos términos y con sujeción 
al pliego de condiciones que se publicó 
para la primera subasta en la citada 
Gaceta. Madrid 7 de agosto de 1858. 
— El brigadier presidente. — Simón 
Biabe.

Núm.° 528.

INSTITUTO PROVINCIAL 
de 2.a enseñanza de las Baleares.

En la Gaceta do Madrid número 223

correspondiente al 11 del actual que 
recibí por el correo de ayer, se publi
có una Real orden del tenor siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.°

Debiendo publicarse dentro breves 
días el arreglo de estudios generales y 
de aplicación do segunda enseñanza, 
asi como el de asignaturas de las es
cuelas normales de maestros de ins
trucción primaria, la ReinaNq. D. g.) 
se ha servido disponer, que celebrán
dose los exámenes de ingreso y los ex
traordinarios del presente curso en la 
segunda mitad del mes actual, como or
denan las disposiciones vigentes, se 
suspenda la matricula hasta que publi
cado que sea el indicado arreglo, pue
da hacerse según sus prescripciones.— 
De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de agos
to de 1858.—Corvera.—Sr. Rector de 
la Universidad de.....

En su consecuencia he dispuesto se 
suspenda en este Instituto la matrícula 
de los estudios generales y de aplica
ción de segunda enseñanza, que com
prenden los de náutica y de la carrera 
industrial, sin perjuicio pero de los 
exámenes extraordinarios y de ingreso, 
que según estaba anunciado, se verifi
carán dentro los últimos quince dias 
del presente mes, por el orden que se 
indicará en el tablón de edictos del es
tablecimiento. Palma 16 de agosto de 
1858.—El Director.—Francisco Ma
nuel de los Herreros.

Núm.° 529.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE ESTAS ISLAS.

El limo. Sr. Director general de 
Correos se ha servido ordenarme que, 
desde l.° de Setiembre próximo dé 
principio en esta isla y la de Iviza el 
nuevo servicio del correo diario inte
rior, sin perjuicio de plantearlo así mis
mo en La de Menorca tan luego como 
quede contratada definitivamente la 
conducion terrestre de Mahon á Ciuda- 
dela. En su consecuencia, de acuerdo 
con el^Sr. Gobernador de la provincia 
se anuncia al público esta importante 
mejora en el servicio de correos, por 
medio del Boletín oficial, y demas pe
riódicos de esta capital para que llegue 
á noticia de todos los habitantes do es
tas islas.

A fin de hacer conocer y prevenir la 
pena pecuniaria en que habrá de in
currir cualquiera que, desde el espre- 
sado dia primero de Setiembre próxi
mo conduzca correspondencia fuera de 
las balijas del correo, debo advertir 
que, la persona á quien se le aprehen
da alguna carta ó pliego por los encar
gados de vigilar estos fraudes pagará 
por cada una de ellas, con arreglo á lo 
que se previene en el título 20 de la 
ordenanza del ramo, un ducado, ó sean 
once reales vellón, que so aplizarán al 
tenor do lo que se ordena en el capítu
lo 11 del espresado título de la orde
nanza.

Las horas diarias de entrada y sali
da de los correos interiores señaladas 
por la Dirección son las que se espre- 
san por los itinerarios siguientes:
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INTERIORES DIARIOS DE MALLORCA.
De Palma á Alcudia. De Alcudia á Palma. ♦
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Paradas y pueblos 
del transito. leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

Paradas y pueblos 
de tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

Palma. » » » » » Mcudia. » » . » » 6 mañana.

Inca.
Alcudia.

»
10 y 1[2.

»
7 horas.

»
6 tarde.

»
»

»
11 mañana.

Inca.
Palma. 10 y Ii2.

»
7 horas.

»
1 tarde.

»
»

»
»

De Palma á Alanacor. De Manacor á Palma.

Palma. » » » » 11 mañana. Manacor. » » » » 8 mañana.

Montuiri » » » » » Villafranca. » » » » »

Villafranca.
Manacor.

»
9 y 3[i.

»
7 horas.

»
6 tarde.

»
»

»
»

Montuiri.
Palma.

»
9 y 3[4.

»
7 horas.

»
3 tarde.

» 
»

»
»

De Palma á Sóller. De Sóller á Palma.
Palma » » » » 11 mañana. sóller. » » * • 2 tarde.

Sóller. 5. 3 horas. 2 tarde. »
1 » Palma. 5. 3 horas. 5 larde. ». »

De Palma á Andraitx. • De Andraitx á Palma.
Palma » » » » 11 mañana. Andraitx. » » 8 2 y 1[2 tarde

Andraitx. 5 y 1[4. 3 horas. 2 tarde. » » Palma. 5 y lií. 3 horas. 5 y 1[2 tarde. » »

De Palma á Llummayor. De Llummayor á Palma.

Palma. » » 1 ” » 11 mañana. Llummayor. » » । 8 » 2 y lj2 larde

Llummayor. 1 3 y h2- 2 y 1|2 horas. 1 1 y 1[2 tarde. » » Palma. 3 y Ii2. 1 2yl[2horas. 5 tarde. » »

CORREOS INTERIOREN DIARIOS DE IBIZA.

El Administrador principal.—Juan Bautista López,

De Ibiza á San Antonio.
Iviza. » » » » 6 mañana. San Antonio.
San José. » » » » » San José.
San Antonio. 3. 2 y 1 [2 horas. 8 y 1[2 man.1 » » Iviza.

De Ibiza á San Juan.
Iviza. » » 6 mañana. San Juan.
Santa Eulalia. » » » » » Santa Eulalia,
San Juan, 4. 3 y 1 [2 horas. 9 y 1(2 mafi.1 » » Iviza.

De San Antonio á Ibiza. 
---------- a ei ■ ■

»
»

2 y 1[2 horas.

» 
» 

6y 1[2 tarde.

» 
» 
»

4 tarde.
»
»

4.

De San Juan á Ibiza,
»

»
»
»

3 y 1(2 horas. 6yl[2tarde.

» 
»
»

3 tarde. 
» 
»
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